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RESOLUCIO/V ae la Dtreccion General cteColont
¡ación 11 Ordenación Rural (Servicio Nacional ae
Concentración Parcelaria '11 OraenaaÓ1J Rural) 'PO""
la que se hace pública la AdjudiQGQión ele las obrAs
de tR.a de oaminoa 11 r.a de 'aneamiento en Zotes
del Páramo (León)>>.

Celebrada la subasta anunciada en el «BoletlD Oficial oel
Estado» de. fe~ha 2 de Julio de 1969 para las obras de «Red de
caminos y red de 5Meamtento en Zotes del Paramo (Le6rll»,
cuyo presupuesto de contrata asciende 8 quince millones ocho
cientas ochenta mil doscientas ochenta y ocho pesetas con o().
venta y nueve centimos (15.800.288,99 ptas.), con este fecha 18
Direoción del servIcio Nacional de ConcentrACión Parcelaria
y ordenaotOl'l fturaJ ha ruuelto adjudicar dil;:ha obra a «Con!"
truoataJlesRedin, !J. A.J, en la canttdad de once mJ.llone.s nove
cieltt&E: ocho ml1 pe.setu O1.9ü8.000 ptas.l, con una baja que
representa el 25,014 por 100 del presupuffito ante.8 lndiado.

Madrl.!!, 7 de agosto de l!1U-EI Director general, A. M. Sor·
que.~.lVD"'A. •
•

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ae 18 (le 1unio d, 1969 sobre tran,'eren·
das de viveros flotantu d, mejillone8.

lImos. Sres.: Vistos lOS eXpedientes 11l1truldoa a lnJtancta ele
los seft91"es que se relacionan a continuación, en los, qUe se
solicitan las autorizactones oportunalt para poder trat18!.rir
las OQ1l~siones de los viveros rlotantes de tIle.1111ones que le
ex,presan:

Considerando que en ia t4'anutacI()n de lOS expedientes se
han verüicado cuantas dil1pnc1aa .proceden en est08 Ca80S '1
que además ha sido acreditada la trasmisión de la propiedad de
los viveros mediante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Juridica
y lo pr.QPuesto por la Oirección Oreneral de -Pesca Maritima
y de conformidad con lo IeftallU10 en el articUlo noveno del
De<l1'eto de 30 de noviembre de 1981 (IBoI.tln 011010' del Es
tado» n'Gmero 304). ha ~n1do R bien acceder & lo IOlicitado y,
en .su eot18eCUencia, declarar ooncel1onariOl de 101 viveros de
referencia a los Béfíorel que le citAn en la m.enci9rte.d.a relación.
en las mtstnas ooncttciqnel qUl 1a$ 'XJ»'4!8amente consignadas
en las Ordenes ministeriales de· oonoe81ón que para cada uno
d.e ellos se indican.
~ n\llV08 concelionarioe le sUb'rOlan en el plazo, derecho

y obU¡ool_ del anterior, aaI como vienen obUia<\oo • obser
var las dlspoal.c1onea en vigor sobre este 'Particular.

8elactóft ae: referencia

Peticionario: Don Joet Otero Blanco,
Vivero denominado eJ. O. B. n1ímero ~I.
Orden mInisterial de con_ón: 19 lie octum de 1968 (ello-

letln OIIclal dol Estado. nllmoro 316).
, ..Transferencia: I!Ij vivero y 101 derechos de oonou16n.
Nuevo tltUlar d. la oon..llon: Dotla Mer_ 1<0)0 SlIA....,

Petielonarlos: Don Francltc:o 7 (Ion M""uel _lo Rey,
·Vivero \c1enominado IMatra n1lmero b.
Orden mlnlsterlal de OO11OeOlon: 11 ele m.rIIO d<I 1964 (1Jloo

letin Oficial del Estado» número 91).
'lIranJ!erencla: El vIvero y los de_ d<I ooncellOn.
Nuevo titular de la concesión: Don José Sobradelo 'Rey.

Peticionario: Don José Martinez Otero.
Vivero denominado «Victoriano número 1».
Orclen ministerial de oonceai6n: 11 de tnarzo de 1964 <cBt>

1etin Oftcl.¡ diel EstadO» nllmero 91>.
'lIranJ!erencl., El vivero y lo. dereehOl de ooneelllón.
Nuovo tItular de la con".lon: Don Victoriano Martlnez

Otero.

PettofonlrtO: Don JOIé Martlnez otero.
Vivero Qenominado «Victoriano número 2».
Orden mlnl!terla1 de conoel1ón: 11 ele mal'lO de 19M (dio

1.tln OIIclal diel EstadOl núlllero 9l>.
'lIronal.rencla: El Ylv_ y los derech"" de oon_Ien,
Nuevo tItular de la oon..llón: Doo 1flclcrláll/) Martln..

otero,

Pet1elona.r1o: Don Ama40r Alvarez Letro.
1flvero denomInado lLelro nllnltro 3»,
Orden minIsterial ele con_Ion: 4 de dlclembre ele 1983

(cllolet1n OlIdal del Estado» número 300).
Transferencia: El vivero V loa derechos de oo11Mli6n.
"uevos tltul..... de la ooi>tolIIlon: Don Manuel au_ "...

lJueira y don Manuel paz Pérez.

Peticionario: Don Rafa.ei Ordófiez Bravo.
Vivero denominado tlOrdóftez número 1».
Orden ministerial de concesión: 27 de mayo de 1964 (<<Bo-

letin Oficial del Estado» nUmero 153)
'I\'ansferencla: El vivero y los derechos de conceSlon.
N"uevo titular de la concee1Otl: Dof\a Oannen Alcalde Neir...

Peticional'io: Don AmanC10 Torres Dopazo.
Vivero denominado «Amando b.
Orden ministerial de concesión: 9 de diciembre de 1964 <eSo-

lettn OOci&1 del )latado» numero 8/85).
'],'Iranlferencia: El vivero y 108 derechos de concesión.
Nuevo titular de l8 conce81.ón .. Oon Juan Torres Dapazo.

PetIcion'ar1o: eP'. F. Cervera e HijOS, S. L.».
Vivero denominado «Cenera B}). •

Orden ministerial de concesión: .3 de junio de 1958 (<<Bolet1n
Oficial del m.tado» número 176'.

Tranaferencia; El vivero y lm~ derechos de concesión.
NueVo· tttullllr de la concesión: Don Juan Alberto Lorenzo

del Río. .

Pettctonll,rio: «:P. F. CerveTa e Hi.ios. S. L.».
Vivero denominado «CerverB C».
Orden ministerial de 'concesión' 23 de.lunio de 1958 (<<Boletln

Oficial del Estado» número 176),
Transferencia· El vivero v los derechos de concesión.
Nuevo titular ele la concesión: Doña María del Consuelo

Acuña Crende.

Pet1cionario: Don P'rancisco Sobradelo Rey.
Vivero denomInado «Mafra número 1».
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de l004 «(Bole

tin Oficial df!l Estadolf númerogn .
Tran"fereneia: La mitrtd del vivero y los derechos de ~em.

ce!'l1ón.
Nuevo titular de la concesiór..· Don Mig-ueJ 6Obradelo Rey.

Peticionario: Don Miguel Sobradelo Rey:
Vl~ro denominado «Matra número 2».
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bole

Un Oficial del Estado)) número 91>.
TraIUlferenc1a: La mit8:d del vivero y los derechoBde con~

resión.
Nuevo titular de la concesión: Don Francisco Sobra.delo ReY.

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento '!I efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos a.flOS.
Madrid, 18 de junio de 1969.-P. D.. el SUbsee'Tetario de la

Marina Mercante IJeopoldo Boado.

nmos. Bres. Subseoretario de la Marina Mer'Ce.nte y ,Director
general de Pesca Marftlma.

RESOLUCION dl' la Dirección General de Poli
tíca A.rancelaria qu.e aprueba la resolu.ción par~
ticular por la q1,e se otorgan los be'ftejiciosde fa·
bricación mixta de generadores el8ctricos de
potencia 375 MVA. a la Empresa «La Maquinista
Terrestrfl 'JI Marítima. S. A.J).

l!l1 Decreto 688/1966, de 28 de. martlO (<<BoJetln 011<1101 <lel
t.stAdOlt de 29 de marzo (fe 1908), aprobó la resoluc1ón-tipo
para la fabrlcaci6n. en régimen de oonfltrucclón mixta, de geo
neradorel eHictricofl de potencÍllfl comprendidas entre ~50 MV~.
Y 700 MVA., ambas inclusive.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-ley número 7/1967, de 30 de junio, que estableci6 el r..
Rimen de fabricaciones mixtas y el I)elcreto 247U1967, de 5 de
octubre, que lo desarrolló; «La Maquinista Terrestre y Marí
t1ma. S. A.», con domicilio en la calle Fernando Junoy. 2-64.
Barcelona, presentó solicitud para acogerse a los beneficios de
bOn1f1ca.c1óh arancelatla para la importación de las partes; pie..
Zas y materiales de origen extranjero que se nece!tlten incor
porar a la producción nacional de generadores eléctricos bajo
el régimen de construcción mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados,
la Direec1ón General de IndU8trlas Siderotnetahlrg1ca.s y Nava
les fonnuló In10rme con feche. 29 de julio de 1969· calificando
favorablemente la sol1cñtud de «La Maquinista Terrestre y Ma~
rit1ma, S. A.». por considerar que la Empresa tiene suficiente
capaeidad industrial para abordar la fabricación de geIieradQ.o
res el'etnC08 de potencias comprendidas entre 250 y 450 MVA.•
con un grado de na.c1onal1zación del 80 por 100, como tnftlimo,
q,ue fijó el Décreto de resolución-tipo para la citada gama de
potencia•.

Be toma en consideración igualmente que «La Maquinista
Terrestre y Marítima, S. A.), tiene otorgado contrato de'asis
tencia. técnica y de colaboración con «Brown Boveri», de fe
cha 22 de enero de 1966 y anexo de fecha. 29 de enero de 1965,
1ll1bos con validez huta el 31 de diciembre de 1979 y sin reveta
oar hasta la fecha.
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La fabricación en régimen mixto de estos generadores eléc·
tricos ofrece gran interés para la economía nacional, tanto pOI
lo que significa de garantía v solidez para los futuros progra+
mas de e:l¡:panslón industrial como para el mejoramiento dr
la actual situación de la balanza comercial y de pagos, al
mismo tiempo que representa un nuevo paso en los aspecto.~
técnicos, laborales y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido Jos
trámites reglamentarios y {l])tenido las informaciones pertinen
tes. procede dictar la Resolución qUe prevén los artículos sexto
del Decreto-ley número 7, y 12 de; Decreto 2472, ya referidos,
por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria ha
dispuesto. la concesión de la siguiente resolución particular
para la fabricación, en régimen mixto, erel generador eléctrico
que después se detalla y en favor de ({La Maquinista Terrestre
y Marítima, S. A.».

RESOLUCIÓN PARTICULAR

1.0 Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto--Iey número 7/1967, de 30 de junio, y Decre
to 568/1968. de 28 de marzo. a la Empresa «La Maquinista
Terrestre y Marítima, S. A.» con domicilio en la calle de Fer
nando Junoy, 2-64, Barcelona, para la fabricación de un ge
nerador eléctrico de potencia 375 MV A.

2.° Se autori7-R a «La Maquinista Terrestre y Marítima, &1
ciedad Anónima», a importar con bOnificación arancelaria de]
95 por 100 de los derechos arancelarios que les correspondan
las partes, piezas y mat€riales que se relacionan en el anexo 1
de la resolución particular. Para mayor precisión, esta Direc
ción General de Política Arancelaria enviarú a la Dirección
General de Aduanas relaciones de los números de la.,c; decla
raciones o licencias de importación de cada parte. pieza y ma·
terial que «La Maquinista Terrestre y Maritima. S. A» (O en
los casos previstos en las cláusulas 7 y 8. la persona, jurídica
propietaria de la Central), tenga ...concedidas ¡>n relación con
esta fabricación mixta.

3.° En una primera fase de nacionalización se fija en un
61 por 100 el porcentaje mínimo de fabricación nacional para
la máquina a fabricar, correspondiente a la Central Ténnica
Bes6s, propiedad de «Térmica del Besós, S. A.}) Por consi
guiente, la importación de las partes, piezas y materiales que
se reseñaron en la cláusula 2 no podrá excedf:'f globalmente
para. dicha ml'iqulna del 39 por 100 del valor t.otal del conjunto
a fabricar.

Las cifras que como valores de las partes, piezas }' mate
riales figuran en la relación del anexo referido en la cláusu
la 2 son aproximadas y a su ve? indicativas para la detennina
ción del porcentaje que representan en el tal al.

4.° A los efectos del art4cuJo noveno del Decreto 568/1968,
se fija en el 2 por 100 el porcenta.1f' tnl1ximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden
incorporarse a la fabricacibn mixta con la consideración de
productos nacionale:::; sin incidir. en consf'cU(~ncia. en el porcen
taje de elementos extranjeros r1ntori7:ados a importar con bo
nificación arancelaria

5.° Los porcentajes establecidos en la cláusula 3 :::;e deter
minarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del
Decreto 56811968, que aprobó la resolUción-tipo. base de esta
resoluci6n particular.

6." Con objeto de poder calcular el valor total de las par~

tes, piezas y materiales a importar y por ser los generadores
eléct.ricos de estas potencias elementos que no quedan tenni
nadas y en condirbne~: de funcionar hasta su montaje en la
centraL se entiend'e por pie de fábrica del constructor nacional
su emplazamiento definitivo y por ello todos los transportes de
partes o equipos que no deban sufrir transformación en las
factorias de «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.». y
provengan del extranjero, tend1'án como destino final el em
plazamiento definitivo para efectos de valoración. Aquellos
otros elementos de importación. cuyo primer destino .sea el de
los establecimientos fabriles de «La Maquinista Terrestre y
Maritima, S. A.}), se computadn, a efectos de transporte. bas
ta la factoría.

Para el cálculo de los prp-centa]es han efe tenerse en cuen
ta los valores de las divisas en la fecha del Decreto que aprobó
la resolución-tipo.

7.0 A fin de facilltar la financiación de esta fabricación m1x
ta al usuario, es decir, la Empresa productora de energía eléc
trica que compre la máquina podrá realizar, con los núsmos
beneficios concedidos a {(La Maquinista Terrestre y Marítima.
Sociedad Anónimu>}. las importacíones de materiales extranje
ros que aparecen indicadas en la relación del anexo 1. Con
este objeto, el usuario. en las oportunas licencias y declara
ciones de importación. hará constar que los elementos que se
importen serún destinados a "la construcción del generador obje
to de esta resolución particular y tendrán como destino final
bien la factoria de «La Maquinista Terrestre y Marítima. So
ciedad Anónima»). o el emplazamiento definitivo de la, Central
Térmica del Besós.

8.° La¡:; importaciones que se realicen a nombre del usuario
estarán subordinadas a que la benefici'aria de esta resolución
particular, ({La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», se
declare expl'esam~nte, ante las Aduanas, mediante documento
adecuado referido a cada despacho, responsable solidaria. con
el importador, de las cantidades a que tenga derecho la Ha
cienda Pública en el supuesto de que, por incumplimiento de
las condiciones fijadas, pierdan efectividad los benefícios aran
eelarios, todo ello con indl"pendencia de las garantías ade
cuadas.

~l." Para Ja resolución de las dudas. discrepancias, inter
pretaciones j' cualquier cuestión que surja en la aplicación
de esta resolución particular se tomará como referencia y
base de información la Memoria que. como fundamento de su
solicitud, presentó «La Maquinista Terrestre y Maritima. .so..
ciedad Anónima», a la Dir€cción General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales, de la que existe copia en el expediente
que se t.ramitó por esta Dirección General de Polítíca Aran
cf'laria y qU€ dió orl~en a la presente resolución palticular.

JO. A partir de la entmda en vig-or de esta resolución par
ticular <>erú de aplicación lo djspuesto €n el artículo décimo del
Decreto 568/1968. que estableció la resolución-tipo.

11. La presente resoluciún particular tendrá una vigencIa
de dos años a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», siend'ü prorrogable eRte plazo en las
mismas circunstancia~; y condiciones en quP Jo sea el de la
resolución-tipo en ql1e se apoya.

Madrid, 31 d~ julio cte Hlfl9,-·-EI Director general, Juan
Basabe.

Elemento

ANEXO

Partida
___a=r~ancelaria

Importador Coste total

Equipo de excitación est;üica y de regulación
Elementos rotor ... ... ...
Cuerpo forjado del rotar
Cobre hueco bobinas rotor
Elementos del circuito magnético
Elementos para completar el devanado estatórico ...
Cobre hueco bobinas estator ...
Discos de retención del aceite
Envolventes del dispositivo de estanqueidad del úrbol
Bornes y casquillos de conexión
Porta-escobillas ... ..
Tubos de aletas cuatro refrigerantes de H2.
Tubos de aletas dos refrigerantes de aceite . _. ..
Válvulas, aparellaje y bombas de la instalación d~' refrigera-

ción de H2. y aceite .
Válvulas, aparellaje y bombas de la instalación de refrigeración

de agua del estatal'
Aparellaje eléctrico .
Cojinetes .v sus soporte"
Material para conductos acero inoxidablr
Material de dos placas tic TJl't'sión
Tubos para dos refrigenmtes agun estator
Varios ..

85.01-D
85.01-D

84.63-A2/85.01-D
74.04--Ci74.03-A2

85.Q1-D
85.01-D

74.04-C/74.03-A2
85.01-D
85.01-D
85.26-C
85.01-D
74.07-C
74.Q7-C

84.lo-F2b y varios

84.10-F2b ~' varios
85.19·B v varios

B4.63-B
n.18-A

85.01-D y varios
74.07-A2
Varios

TOTAL

T.E.
T.B.
T.B.
T.B.
T.B.
T.B.
T.B.
T.B.
T.B.
T.B.
T.E.
T.B.
T.E.

T.E.

T.E.
T.B.
T.B.
T.E.
T.B
T.E.

M.T.M.

8.848.012
4.688.271
5.767.258
1.036.487

939.611
5.109.139

603.778
78.300

1.194.099
1.045.011

70.212
805.038
140.880

1.169.096

2.143.343
433.393
791.372
657.482

1.566.739
481.852

2.000000

39.569.373


